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Chinchiná Caldas. Octubre 20 de 2020

SEÑORA

JUEZ TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL

CIUDAD

Ref. Liquidación del crédito - Proceso ejecutivo Singular 2018 - 059.

Demandante. LUIS ANTONIO VARGAS CEDEÑO

Demandadas. DIANA LUCIA DELGADO MORALES

MARIA  OLIVA MARIN GIL

ÁLVARO GARCÍA VELÁSQUEZ identificado como aparece al pie de mi firma,

actuando como apoderado de la parte demandante, acudo a usted de manera

respetuosa para manifestarle que, amparado en el artículo 446 del Código

General del Proceso presento ante su despacho actualización de la liquidación del

crédito dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía bajo radicado

2018 - 059. Fundamento el mismo en los siguientes términos:

INTERESES DE MORA SOBRE LETRA DE CAMBIO LC – 2118846807.

Hasta el 20 de octubre de 2020 el valor de los intereses era de  $1.643.271,33.

TABLA INTERESES MORATORIOS

Capital $ 2.000.000,00

Año Mes

% Tasa

intereses

mensuales

Días

Valor

intereses

mensuales

2020 Octubre 2,23% 10 $14.867

Noviembre 2,23% 30 $44.600

Diciembre 2,18% 30 $43.650

2021 Enero 2,17% 30 $43.300

Febrero 2,19% 30 $43.850

Marzo 2,18% 30 $43.533

Abril 2,16% 30 $43.283

Mayo 2,15%

30 $43.000

Junio 2,15%

30 $43.000

Julio 2,15%

30 $43.000

agosto 2,15%

30 $43.000

Septiemb

re 2,14%

30 $42.800

Total

intereses

$491.883

CAPITAL TOTAL $2.000.000

INTERESES DE MORA

HASTA EL 20 DE

OCTUBRE DE 2020 $1.643.271,33.

INTERESES DE MORA

DEL 21 DE OCTUBRE DE $491.883



2020 A 30 DE

SEPTIEMBRE DE 2021

TOTAL INTERESES DE

MORA $ 2.135.154

CAPITAL E INTERESES $ 4.135.154,33

Por lo tanto la suma adeudada a la fecha de la liquidación es de ($4.135.154,33)

CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CIENTO CINCUENTA Y

CUATRO PESOS M/Cte con TREINTA Y TRES CENTAVOS.


